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Tingo Maria, 29 de d¡ciembre de 2023.

VISTO

Acuerdo de Concejo ¡.4unicipal N" 155-2023-lt4PLP, de fecha 29 de diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto

lnstitucionalde Apertura de Ia Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado para el Año F¡scal 2024, tal como lo establece

el numeral 16 del articulo I de la Ley N' 27972, Ley orgánica de ¡Iunicipalidades.

El lnforme N'362-2023-GPP-MPLP/ TM de fecha 15 de Diciembre de 2023, el Gerente de Planeamiento y

Presupuesto de la Municipal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado y el Informe N' 1981-2023-SGP-GPP-MPLP/ TM de

fecha 13de diciembre de 2023 solicitan aprobación via Resolución de Alcald¡a elPresupuesto lnstituc¡onalde Apertura
para el Año F¡scal 2024 de la Municipalidad Pmüncialde Leoncio Prado; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en el articulo 195 de la Constitución Politica del Peru, el literald) del articulo

42 de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización y el numeral 31.3 del artículo 31 del Decreto Legislativo

N'1440, Decreto Leg¡slatjvo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público, es competenc¡a de los gobiernos locales

aprobar sus presupuestos institucionales;

Que, el numeral 31,1 del articulo 31 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público, dispone que, una vez aprobada y publicada la Ley de Presupuesto del Sector

Público, el Ministerio de Economia y Finanzas a través de la Dirección General de Presupuesto Públ¡co, remite a los

Pliegos el reporte oficial, en versión fisica o, de estar disponible, en versión electrónica, que contiene eldesagregado

del Presupuesto de lngresos al nivel de Pliego y especÍfica del ingreso. y de Gastos por Unidad ejecutora, de ser el

caso, Programa Presupuestal, Producto, Proyecto, Función, 0ivisión Funcional, Grupo Funcional, Categoria de Gasto

y Genérica de Gaslo, para los fines de la aprobac¡ón del Presupuesto lnstitucionalde Apertura - PIA;

Que, el numeral 31.3 del articulo 31 del citado Decreto Legislativo N' 1440, señala que los PIA

calendario siguientes de aprobados, a la Comisión de Presupueslo y Cuenta General de la República del Congreso

de la República, a la Contraloria Genera¡ de la República y a Ia Dirección General de Presupuesto Público. Para el

caso de la Dhecc¡ón General de Presupuesto Público dicha presentación se efectúa a través de los medios que ésta

determine.

Que, el numeral 5.3 del articulo 5 de la Direct¡va N" 0005-2022-EF/50.0'l , "Dkectiva para la Eiecución

Presupuestaria", aprobada por Resoluc¡ón D¡rectoral N0 0023-2022-EFl50.01, establece que el PIA conespondiente

Gob¡emo Local, se aprueba mediante Aflerdo de Concejo Municipal, de acuerdo a lo d¡spuesto en el numeral 31.3

artículo 31 del Decreto Legislativo N0 1440 y conforme al Reporte Oficial que se emite en versión electrón¡ca a

del apl¡cativo web Modulo de Programación Mulüanual conespondiente a la fase de aprobación, el mismo que

t¡ene el desagregado del presupuesto de ingresos y de egresos.
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 1327 . 2023 - MPLP

Reg¡onal o Concejo Municipal, respect¡vamente, a más tardar el 31 de diciembre del año fiscal anterior a su

oue, adic¡onalmente, el numeral 31.4 Los Pliegos del Gobiemo Nacional, de los Gob¡ernos Regionales y de

Gobiernos Locales presentan copia de sus Presupuestos lnst¡tucionales de Apertura, dentro de los crnco (5) dias

Que, con fecha 6 de diciembre de 2023, se publica en el D¡ario Oficial "El Peruano'la Ley N'31953, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;

Que, los articulos 1 y 2 de Ley N' 31953 aprueban el Presupuesto Anualde Gastos para elAño Fiscal 2024

y los recursos que financian el Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2024, respectivamente detallándose

los créditos presupuestarios en los anexos referidos en el numeral 1.2 del a(iculo 1 de dicta norma;

Que, mediante Comunicado N" 0032-202&EF/50.01 defecha'15 de diciembre de 2023, la Direcc¡ón General

de Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas, en el marco de lo establecido en el numeral 31.1 del

artiarlo 31 del Decreto Legislaüvo N' 1440, comunica a los Pliegos del Gobiemo Nacional, Gobiemos Reg¡onales y

Gob¡emos Locales que el reporte ofic¡alque contiene el desagregado del Presupuesto de lngresos y Gastos para el

Año F¡scal 2024, se encuentra disponible en vers¡ón electrónica en el aplicatrvo web'Módulo de Programac¡ón
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De conform¡dad con lo dispuesto por la Ley
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n¡ E RESUELVE:

N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; y, la

Ejecución Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral
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Multlanual', para los fines de la aprobación del PIA en la Fase de Aprobación Presupueslaria, a partir del 15 de

diciembre de 2023;

Que, a través del lnforme N' 1981-2023-SGP-OGPP-MPLP/[M, la Oficina de la Sub Gerencia de

upuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto informa que, de acuerdo al Anexo 4 y 7 de la Ley

' 31953 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año fiscal 2024, asi como de los anexos obtenidos del

icativo web "l,lódulo de Programación Multianual', se ha asignado al Pliego 01: MPLP la suma de S/58, 881,006.00

(CINCUENTAY OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTAY UN MIL SEIS CoN 00/100 SoLES)pr toda tuente

de financiamientoi

Que, elPlAmnstituye eldocrmento presupuestario que rige la ejed]c¡ón delpresupuesto delpl¡ego durante

el año fiscal conespondiente;

0f.

u lo 1. Aprobar el Presupuesto lnsütucional de Apertura de Gasto conespondiente al AñO F¡scal 2024 del Pliego

icipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, de acuerdo con lo sigu¡ente

ategoria de Gasto

Gasto Coniente

N" 1440,
'Direct¡va

6. Gastos de Capital

Fuente de Financiamiento

34,112,688.00
24,768,318.00

TOTAL

El desagregado de Gastos se detalla en el Reporte de'Resumen a nivelde fuents y

ente Resolución.

ículo 2. Aprobar los recursos que financian el Presupuesto lnstitucional de

2024 del Pliego 0'1: ¡runicipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, por Fuenles do

el siguiente detalle:

58,881,006.00

6,868,155.00
5,276,008.00
'1,773,519.00

44,963,324.00

parte de la

al Año

, de acuerdo

ToTAL 
11191_o_119__

Artfculo 3. Aprobar la esrudura tuncional programáüca del Presupuesto ,.*-fuclr.l oli,,"go: Mun¡cipalidad

Provincial de Leoncio Prado, conespond¡onte alAño Fiscal 2024, que forma parte de la presente Resolución.

Alículo ¡1. Copia de la presente Resolución de remite a los organ¡smos señalados en el numeral 31.4 del arti@lo 31

delDecreto Legislalivo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público.

oFrcll{A

JURDICA

trÉP,¡! cE

565;:RlA

Mar¡

comunr quese

ALCALO

Oue, es necesario aprobar el PIA para el Año Fiscal 2024, desagregado de acüerdo con los montos

asignados a través de la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2024, a nivel de

Unidad Ejecutora, a eiectos de operativ¡zar la gesüón presupuestar¡a de dicho año fiscal;

(En Soles)

(En Soles)

Recursos ordinarios
Recursos D¡rectamente Recaudados

Donaciones y Transferencias

Recursos Determ¡nados

RegÍstrese y


